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Febrero de 2018

Próximos eventos:

Estimado(a) connacional: lo invitamos a leer este boletín en donde encontrará información sobre 
trámites y servicios, próximas actividades y agenda de eventos de la comunidad colombiana.

Sábado Consular
Sábado, 10 de febrero 

Horario de atención: 9 a.m. a 12 m.

✓ Inscripción de cédula para votaciones 2018

✓ Pasaporte 

✓Reconocimientos de firma en documentos privados

✓Certificaciones

✓ Registro Civil* (necesita cita)

✓Cédula y tarjeta de identidad* (necesita cita)

✓Asesoría legal (necesita cita)

Verifique AQUÍ si su trámite o 

servicio requiere programar cita.

Recuerde: NO requiere cita para 

solicitar o renovar el pasaporte.

Conferencia en Manchester

Link para registrarse: http://bit.Ly/2nujnol

http://londres.consulado.gov.co/newsroom/news/2017-09-05/14637
http://bit.ly/2nujnol


¡Conozca la importancia de estar al día en 

procesos de pensiones y aportes 
parafiscales! 

Videoconferencia en el Consulado con la Unidad de 

Gestión Pensional y Parafiscales –UGPP (Min. Hacienda)

Viernes, 9 de febrero 

Hora: 5 p.m.

Lugar: Salón principal, Consulado de Colombia

Pensiones:

• Información sobre el fondo de pensiones se encuentra afiliado.

• Tipos de régimen pensional en Colombia y sus diferencias.

• Pasos a seguir para cambiarse de un fondo a otro.

• Posibilidades de pensión en Colombia para residentes en el exterior.

• Procedimiento para pagar pensión desde el exterior.

• Consulta del bono pensional en Colombia.

• Información de pensiones que administra la UGPP.

• Explicación de los actos administrativos expedidos por la Unidad en materia

pensional.

Parafiscales:

• Explicación de los Aportes Parafiscales.

• Información de las obligaciones en Aportes Parafiscales de los colombianos

residentes dentro y fuera del país.

• Asesoría en los requerimientos, solicitudes o trámites asociados a la UGPP.

• Explicación de las opciones que tiene para acuerdo de pago para un proceso de

cobro o embargos

• Explicación y tramite de cartas persuasivas.

• Explicación de como evitar un proceso de fiscalización.

• Explicación de cómo se deben liquidar los aportes de acuerdo con la ley.

• Explicación de los beneficios de aportar a los sistemas.



¿Por qué hacer el Registro Consular y actualizar 

la localización?

• Facilita la comunicación con la Cancillería y sus 

consulados, y viceversa, en caso de emergencias o 

desastres.

• Localizarlo en caso de emergencias o desastres será 

más fácil.

• La Cancillería facilitará la pronta comunicación con sus 

familiares en Colombia en caso de emergencias o 

desastres.

• Recibirá por parte del consulado más cercano alertas y 

comunicaciones oportunas sobre temas que lo afecten.

• Actualizar su información agiliza el tiempo de atención 

en las oficinas consulares.

Puede hacer el Registro Consular en línea, aquí: 

https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites/enline

a/registrarCiudadano.xhtml

¿Qué es el Registro Consular?

Es la información que proporciona cada colombiano a la 

Cancillería en relación con sus datos de identificación, lugar 

de residencia en Colombia o en el exterior, información de 

viaje fuera del país y persona de contacto en caso de 

emergencia. 

https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites/enlinea/registrarCiudadano.xhtml


¡Tome nota del calendario electoral!

Elecciones para el Congreso de la República 

Inician el lunes 5 de marzo hasta el domingo 11 de marzo 

Horario de votación: 8 a.m. – 4 p.m.

Lugar: Consulado de Colombia

Elecciones Presidencia de la República:

Inician el lunes 21 de mayo al 27 de mayo de 2018

Horario de votación: 8 a.m. – 4 p.m.

Lugar: Consulado de Colombia

¿Le interesa participar como Jurado de Votación?

✓ Inscríbase enviando un correo electrónico a 

carolina.jaramillo@cancilleria.gov.co – incluir nombre completo, 

cédula, teléfono y ocupación.

✓ Quienes deseen participar como Jurados de Votación, ya sea uno o

varios días durante la semana, deberán contar con una

disponibilidad de 7 a.m. a 5 p.m. aproximadamente, hasta que

termine el escrutinio de votos.

✓ Los jurados de votación que no hayan alcanzado a inscribir su cédula

para las elecciones de Congreso y Cámara de Representantes podrán

votar en la mesa que se les haya asignado. Para ello, deberá contar

con su cédula de ciudadanía vigente.

¿Ya registró su cédula de ciudadanía para votar?

Todavía está a tiempo de realizar su inscripción de cédula para votar 

en las elecciones de Presidencia. Simplemente diligencie el 

formulario en Línea en el link:  y, posteriormente asista al Consulado 

para formalizar su inscripción (registro de huella digital). Podrá 

formalizar su huella de lunes a viernes de 9 a.m. a 1:30 p.m. y, en la 

tarde de 3 a 4:30 p.m.

Recuerde: si usted ya ha votado en Londres en anteriores jornadas 

electorales, no requiere volver a realizar la inscripción.

mailto:carolina.jaramillo@cancilleria.gov.co
https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites/enlinea/solicitarInscripcionEnLinea.xhtml


¡ALERTA!

Se está enviando información falsa por Internet. Por 

favor tenga en cuenta las siguientes 

recomendaciones:

• La Registraduría Nacional del Estado Civil o el 

Consulado de Colombia en Londres, NO están 

enviando correos personalizados sobre cambios de 

puestos de votación para las Elecciones 2018. 

• NO abra el link que viene adjunto con estos 

correos, ya que se trata de un virus para robarle su 

información. Si se encuentra con uno lo puede 

reportar aquí: www.caivirtual.policia.gov.co

• La información sobre el Censo Electoral y su 

puesto de votación solamente está publicada en la 

página web: www.registraduria.gov.co

http://www.caivirtual.policia.gov.co/
http://www.registraduria.gov.co/




La Selección de fútbol de Mayores ha confirmado un 

partido amistoso en Londres. !No te quedes sin ver la 

Selección previo al Mundial de Rusia 2018!

• DÍA: martes 27 De marzo 2018
• LUGAR: International at Craven Cottage, London

• HORA: 8.00 PM

CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN LONDRES, REINO 

UNIDO
Tel: 02076379893 Correo electrónico: clondres@cancilleria.gov.co

Dirección: Ground and 3rd Floor, Westcott House 35 Portland 

Place, London W1B 1AE

Partido amistoso: Colombia   vs.   Australia

Información de interés para la comunidad:

¿Quién debe diligenciar el e-CENSO 2018? 

El censo nacional de población y vivienda debe registrar todas las 

personas, colombianos o extranjeros, que viven o residen 

habitualmente en el territorio colombiano. Es importante comprender 

el concepto de residencia habitual, para determinar quién diligencia el 

censo de población y vivienda.

RESIDENTE HABITUAL: es la persona que vive o reside la mayor parte 

del tiempo en una vivienda o en un lugar colectivo (guarnición militar, 

hogar geriátrico, entre otros), aunque en el momento de la entrevista 

se encuentre ausente temporalmente.

Además de los residentes que están “presentes” en el momento de la 

entrevista o de diligenciar el e-Censo, SON RESIDENTES HABITUALES 

del hogar que se está censando, los miembros del hogar que, en el 

momento de la entrevista, se encuentren ausentes temporalmente 

por un periodo igual o inferior a 6 meses, por motivos como: 

vacaciones, cursos cortos de capacitación, viajes de negocio y 

comisiones de trabajo, entre otros.


